
 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

CONVERTIDO EN JUZGADO  63 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTA 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte 

 

                     Referencia: 110014003081-2019-0081700 

                    

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, el Despacho señala la hora de las 10:00 

a.m. del día 20 del mes de Octubre del año 2020, a fin de continuar con la audiencia 

de que trata el artículo 392 del C.G.P. 

La referida Audiencia se adelantará de manera virtual a través del  aplicativo 

Microsoft Teams, instando a los apoderados y a las partes para actualizar las 

direcciones electrónicas, las cuales pueden ser enviadas al correo institucional del 

despacho cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co o a través de la línea Whatsapp 

3227476931, a efectos de remitir el expediente digital con antelación a la audiencia  

y garantizar la conectividad el día y hora señalado,  así mismo deberán contar con 

las herramientas tecnológicas necesarias para la práctica de la mentada diligencia 

Notifíquese  

 
ERIKA MARITZA MENDEZ ACERO 

Juez 
 

L.A.Q.  

 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ, D.C  (Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 

La anterior providencia se notifica por estado No. 036 del 28 de 

septiembre de 2020, fijado en la Página Web de la Rama 

Judicial a las 8:00 A.M 

LUIS LEONARDO LARROTA MEZA 

Secretario 
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